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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 145 DEL 01-10-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, informando que se recibió del HTSSL el día 8 de febrero del presente 

año de manera física (numeral 03), y de manera virtual el día 1 de marzo de 

2022 (numeral 04), el notificador del despacho, procedió a revisar que el 

mismo viniera con todas las piezas procesales y se encuentra para lo 

pertinente. Así mismo, se informa que el HTSSL REVOCÓ el auto fechado el 1 

de marzo de 2019, y ordenó al despacho, analizar de fondo y de forma 

congruente la solicitud de mandamiento de pago presentado por el 

demandante y en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP, como 

sucesores procesales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, frente a 

las obligaciones pensionales INAT. Pasa con un total de cuatro (4) archivos 

relacionados desde el consecutivo 01 al 04. Lo anterior para que se sírvase 

ordenar. San José de Cúcuta, 30 de septiembre de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad 

del mismo, se observa que el HTSSL, mediante providencia fechada el 24 de 

febrero de 2021 (Fol. 642-648 PDF numeral 02), REVOCÓ el auto fechado el 1 

de marzo de 2019, y ordenó al despacho, analizar de fondo y de forma 

congruente la solicitud de mandamiento de pago presentado por el 

demandante y en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP, como 

sucesores procesales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, frente a 

las obligaciones pensionales INAT. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 145 DEL 01-10-2022 

 Así las cosas, procede el despacho a revisar el escrito de demandada 

ejecutiva presentado por el apoderado de la parte actora, (Fol. 615-619 PDF 

numeral 02), en el cual, solicitó librar mandamiento de pago en contra de la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP, y en favor del señor Miguel 

Antonio Quintero Gómez, por la suma de setenta y dos millones trescientos 

veintiséis mil novecientos cuatro pesos con diez centavos ($72.326.904,10), 

por concepto de retroactivo pensional desde el 12 de octubre de 2004 hasta 

el 24 de septiembre de 2017, más los intereses moratorios y/o legales casados 

sobre las anteriores sumas de dinero y hasta el pago total de la obligación; por 

la suma nueve millones seiscientos un mil ciento dos pesos con ochenta 

centavos ($9.601.102,80), por el concepto de costas procesales de I instancia 

del proceso ordinario, más los intereses moratorios y /o legales causados 

sobre la anterior suma de dinero y hasta el pago de la obligación; y al pago de 

las costas procesales (Fol. 615-620 PDF numeral 02). 

 

Como título de recaudo ejecutivo, se tiene la sentencia de I instancia 

fechada el 11 de diciembre de año 2009 (Fol. 390-394 PDF numeral 02), la 

sentencia de II instancia fechada el 22 de abril del año 2010 (Fol. 414-427 PDF 

numeral 02), la sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Laboral, fechada el 23 de agosto de 2017 (Fol. 537-549 PDF numeral 

02), el auto de obedecer y cumplir lo ordenado por el superior, fechado el 12 

de diciembre de 2017 (Fol. 554-555 PDF numeral 02), el auto que fijó las 

agencias en derecho, fechado el 12 de enero de 2018 (Fol. 556-557 numeral 

02), la liquidación de costas fechada el 23 de enero de 2018 (Fol. 562 PDF 

numeral 02), y el auto fechado el 23 de enero del año 2018 (Fol. 563-564 PDF 

numeral 02), los cuales, prestan mérito suficiente para librar el mandamiento 

de pago reclamado, toda vez que, contiene una obligación clara, expresa y 

exigible, reuniéndose de esta manera los requisitos exigidos por el artículo 100 

del Código Procesal del Trabajo, en armonía con los artículos 305 y 422 del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía a nuestro procedimiento. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 145 DEL 01-10-2022 

Por lo anterior, y al revisarse lo pretendido en el escrito de demanda ejecutiva 

y de conformidad con lo establecido en la Ley 1151 de 2007, fechada el 24 de 

julio, Por la cual, se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, en su 

ARTÍCULO  156, reza lo siguiente: 

 

 ... “Gestión de Obligaciones Pensionales y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social.  Crease la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, 

adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, 

autonomía administrativa y patrimonio independiente. Esta Unidad 

Administrativa tendrá a su cargo:  

 

 i) El reconocimiento de derechos pensionales, tales como pensiones y bonos 

pensionales, salvo los bonos que sean responsabilidad de la Nación, así como 

auxilios funerarios, causados a cargo de administradoras del Régimen de 

Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional 

que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las 

cuales se haya decretado o se decrete su liquidación; como también, se tiene 

el cuenta el decreto 885 de 2014, fechado el 13 de mayo de 2017, por el cual 

se establecen las reglas para la asunción de la función pensional del extinto 

Instituto Nacional de Adecuación de Tierras (INAT) por parte de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social (UGPP) y el pago a través del Fondo de Pensiones 

Públicas del Nivel Nacional (Fopep), en su Art. 1°reza lo siguiente:  

 

“Asignación de competencias. A partir del 31 de mayo de 2014, las 

competencias asignadas en relación con la función de reconocimiento y 

administración de la nómina de pensionados del extinto Instituto Nacional de 

Adecuación de Tierras (INAT), serán asumidas por la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social (UGPP).  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 145 DEL 01-10-2022 

 En la fecha establecida en el inciso anterior, la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

(UGPP) deberá recibir la información correspondiente y en el mes siguiente 

se efectuará el respectivo pago a través del Fondo de Pensiones Públicas del 

Nivel Nacional (Fopep).  

   

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural entregará un archivo plano con 

todos los datos necesarios donde se encuentre la nómina de pensionados, a 

la entidad administradora de los recursos del Fondo de Pensiones Públicas 

del Nivel Nacional (Fopep), por lo menos con una antelación de quince (15) 

días calendario a la fecha en que se autorice el traslado al Fondo de Pensiones 

Públicas del Nivel Nacional (Fopep) por parte del Consejo Asesor, y una vez 

se haya aprobado el correspondiente cálculo actuarial. Dichos archivos 

deberán ser actualizados para la fecha en la cual se empiecen a realizar los 

pagos por parte del Fondo.  

 

que procederá este despacho judicial a librar mandamiento en contra de la 

conforme a las condenas impuestas. 

 

Por lo antes expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CUCUTA, 

 

RESUELVE 

  

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien HTSSL REVOCÓ 

el auto fechado el 1 de marzo de 2019, y ordenó al despacho, analizar de fondo 

y de forma congruente la solicitud de mandamiento de pago presentado por el 

demandante y en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP, como 

sucesores procesales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, frente a 

las obligaciones pensionales INAT. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 145 DEL 01-10-2022 

2.- LIRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de MIGUEL ANTONIO 

QUINTERO GOMEZ, y en contra de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

(UGPP), para que dentro de los cinco días siguientes proceda a pagar la 

Pensión Sanción Mensual, desde el 12 de octubre de 2004, más las mesadas 

adicionales desde que adquirió el derecho, teniendo como valor de a pensión 

reconocida, la suma de $469.468,35 pesos, más los reajustes de ley a que 

haya lugar; a pagar los intereses moratorios a la tasa máxima sobre el valor 

adeudado generados desde la fecha de exigibilidad hasta el cumplimiento 

efectivo de la obligación; al pago de las costas del proceso ordinario; y al 

pago de las costas del presente proceso ejecutivo. 

 

Aclarándole a la parte ejecutante, que el presente mandamiento de pago, 

se libra de conformidad a lo ordenado en la sentencia de II instancia, 

fechada el 22 de abril del año 2010 (Fol. 414-427 PDF numeral 02), a la 

liquidación de costas fechada el 23 de enero de 2018 (Fol. 562 PDF 

numeral 02), las cuales, fueron practicadas por la secretaría del despacho, 

acatando lo ordenado y a que las mismas fueron aprobadas mediante auto 

fechado el 23 de enero del año 2018 (Fol. 563-564 PDF numeral 02). 

   

3.- AUTORIZAR a la apoderada de la parte ejecutante para que se sirva 

notificar el presente auto a la ejecutada demandada la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social (UGPP), al canal digital del mismo, de conformidad con lo señalado en 

el Art. 8 del Decreto 806, y la ley 2213 fechada el 13 de junio de 2022, que 

estableció la vigencia del decreto anteriormente mencionado, y córrasele 

traslado de la demanda ejecutiva, y demás archivos cargados en la carpeta 

del expediente y del presente auto, para que procedan a contestar la misma 

dentro de los términos legales. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 145 DEL 01-10-2022 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- INGRESAR la actuación en el sistema de registro y actuaciones de siglo 

XXI. 

 

7.- COMPARTIR el link de acceso al expediente al apoderado de la parte 

ejecutante, para su conocimiento y fines pertinentes, recordándole que desde 

ese link podrá revisar el expediente las veces que lo considere pertinente. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: b0ddd8847ecef03727f514d97f78d47613fcb308041886d840556b18862d3120

Documento generado en 30/09/2022 03:18:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 145 DEL 03-10-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, devuelto de la secretaría de la sala laboral el 20 de septiembre del 

presente año (numeral 23), se procedió a INCORPORAR los archivos adjuntos 

relacionados desde el numeral 17 al 23, siguiendo las directrices dadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la conformación del expediente 

digital. Así mismo, se informa que el HTTSL, CONFIRMÓ la sentencia del 22 

de enero del presente año, y no condenó en costas (numeral 20). Pasa con un 

total de veintitrés (23) archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 23. Lo 

anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 30 de septiembre 

de 2022. 

  

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- TENER por incorporados los archivos adjuntos relacionados desde el 

numeral 17 al 23 a la carpeta del presente proceso, siguiendo las directrices 

dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la conformación 

del expediente digital. 

 

2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTTSL, quien CONFIRMÓ la 

sentencia del 22 de enero del presente año, y no condenó en costas (numeral 

20). 

 

3.- ARCHIVAR el presente proceso, toda vez, que no hay costas pendientes 

por liquidar. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 145 DEL 03-10-2022 

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web 

de la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, archívese el presente proceso. 

  

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cf534a0122b2c930b1d1fcfa2409959aef735b0c1f3d784347383a621366eb9

Documento generado en 30/09/2022 03:18:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 145 DEL 03-10-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, devuelto de la secretaría de la sala laboral el 21 de septiembre del 

presente año (numeral 30), se procedió a INCORPORAR los archivos adjuntos 

relacionados desde el numeral 25 al 30, siguiendo las directrices dadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la conformación del expediente 

digital. Así mismo, se informa que el HTTSL, CONFIRMÓ la sentencia del 2 de 

mayo del presente año, y condenó en costas a la demandada (numeral 27). 

Pasa con un total de treinta y un (31) archivos relacionados desde el 

consecutivo 00 al 30. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de 

Cúcuta, 30 de septiembre de 2022. 

  

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- TENER por incorporados los archivos adjuntos relacionados desde el 

numeral 25 al 30 a la carpeta del presente proceso, siguiendo las directrices 

dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la conformación 

del expediente digital. 

 

2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTTSL, quien CONFIRMÓ la 

sentencia del 2 de mayo del presente año, y condenó en costas a la 

demandada (numeral 27).  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 145 DEL 03-10-2022 

3.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento.  

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web 

de la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0153fc9504710cae1e11047ac881e2cb87bfcfbd2920c3e54d4f682fc09da4fb

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 145 DEL 03-10-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, devuelto de la secretaría de la sala laboral el 20 de septiembre del 

presente año (numeral 32), se procedió a INCORPORAR los archivos adjuntos 

relacionados desde el numeral 19 al 32, siguiendo las directrices dadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la conformación del expediente 

digital. Así mismo, se informa que el HTTSL, MODIFICÓ el numeral cuarto de 

la providencia apelada y fechada el 22 de abril del presente año, en el sentido 

de condenar a las A.F.P. PORVENIR, PROTECCIÓN, COLFONDOS y SKANDIA, 

a asumir los deterioros sufridos por el bien administrado, en caso de que se 

hubiere causado y devolver a COLPENSIONES, todos los valores  

representativos  de los  descuentos hechos por gastos de administración y 

demás conceptos establecidos en el artículo 2060  de  la  ley  100  del  93, 

efectuados  en  el Régimen  De  Ahorro  Individual  Con Solidaridad a cada 

cotización aportada a nombre de la demandante, los cuales serán asumidos 

por el patrimonio de cada entidad respecto del tiempo que estuvo afiliada la 

actora a cada una de estas; MODIFICÓ el numeral quinto de la providencia 

apelada, en el sentido de declarar  como  no probada  la  excepción  de mérito  

de inexistencia  de la  obligación que fue formulada por PROTECCIÓN S.A, 

COLFONDOS y SKANDIA S.A., MODIFICÓ el numeral quinto de la providencia 

apelada, en el sentido de condenar  en  costas  de  primera  instancia  a  

PORVENIR  S.A.,  PROTECCIÓN  S.A, COLFONDOS y SKANDIA S.A., por haber 

sido vencidos en juicio, por lo que se fijará la suma de un salario mínimo legal 

mensual vigente a cargo de cada AFP y en favor de la demandante; 

CONFIRMÓ en los demás aspectos la sentencia, y CONDENÓ en costas a las 

demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. Pasa con un total de treinta 

y tres (33) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 32. Lo anterior 

para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 30 de septiembre de 2022. 

  

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 145 DEL 03-10-2022 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- TENER por incorporados los archivos adjuntos relacionados desde el 

numeral 19 al 32 a la carpeta del presente proceso, siguiendo las directrices 

dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la conformación 

del expediente digital. 

 

2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTTSL, quien MODIFICÓ el 

numeral cuarto de la providencia apelada y fechada el 22 de abril del presente 

año, en el sentido de condenar a las A.F.P. PORVENIR, PROTECCIÓN, 

COLFONDOS y SKANDIA, a asumir los deterioros sufridos por el bien 

administrado, en caso de que se hubiere causado y devolver a 

COLPENSIONES, todos los valores  representativos  de los  descuentos 

hechos por gastos de administración y demás conceptos establecidos en el 

artículo 2060  de  la  ley  100  del  93, efectuados  en  el Régimen  De  Ahorro  

Individual  Con Solidaridad a cada cotización aportada a nombre de la 

demandante, los cuales serán asumidos por el patrimonio de cada entidad 

respecto del tiempo que estuvo afiliada la actora a cada una de estas; 

MODIFICÓ el numeral quinto de la providencia apelada, en el sentido de 

declarar  como  no probada  la  excepción  de mérito  de inexistencia  de la  

obligación que fue formulada por PROTECCIÓN S.A, COLFONDOS y SKANDIA 

S.A., MODIFICÓ el numeral quinto de la providencia apelada, en el sentido de 

condenar  en  costas  de  primera  instancia  a  PORVENIR  S.A.,  PROTECCIÓN  

S.A, COLFONDOS y SKANDIA S.A., por haber sido vencidos en juicio, por lo 

que se fijará la suma de un salario mínimo legal mensual vigente a cargo de 

cada AFP y en favor de la demandante; CONFIRMÓ en los demás aspectos la 

sentencia, y CONDENÓ en costas a las demandadas PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 145 DEL 03-10-2022 

3.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento.  

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web 

de la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6678c0d86b7114860c2c650d5666f3534524d1c747796c5315655d3a228242d4

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 145 DEL 03-10-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, devuelto de la secretaría de la sala laboral el 20 de septiembre del 

presente año (numeral 27), se procedió a INCORPORAR los archivos adjuntos 

relacionados desde el numeral 17 al 27, siguiendo las directrices dadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la conformación del expediente 

digital. Así mismo, se informa que el HTTSL, REVOCÓ la sentencia fechada el 

22 abril de 2022, y condenó en costas a la demandante (numeral 21). Pasa con 

un total de veintinueve (29) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 

28. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 30 de 

septiembre de 2022. 

  

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- TENER por incorporados los archivos adjuntos relacionados desde el 

numeral 17 al 27 a la carpeta del presente proceso, siguiendo las directrices 

dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la conformación 

del expediente digital. 

 

2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTTSL, quien REVOCÓ la 

sentencia fechada el 22 abril de 2022, y condenó en costas a la demandante 

(numeral 21).  
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3.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento.  

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web 

de la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48591095015bba4374eb37b1163f7dba2cdf289c1c4c76658f159a1fdbf27de7

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO N. º 540013105002-2021-00025 
DEMANDANTE: JUAN ANTONIO GUZMAN GUERRERO  
DEMANDADO: SKANDIA, COLPENSIONES 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
 

 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO No 145 DEL 03-10-2022  
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, 

En (archivo 14) 1/03/2022 se aceptó el llamado como litisconsorcio a la 

entidad Porvenir S.A. y notificar, igualmente se ordenó notificar a la 

demandada Colpensiones, ANDJE y Ministerio Publico.  En (archivo 16) el 

Juzgado realizó las notificaciones a través del correo electrónico, con 

constancia el mensaje se entregó. La entidad Porvenir S.A. venció el 

termino y no hizo ninguna manifestación, ANDJE y Ministerio Publico 

tampoco hicieron ningún pronunciamiento. En (archivo 17) Colpensiones 

contesto la demanda dentro del término. Pasa con (01-18 archivos). Lo 

anterior para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 30 de septiembre del 2022. 

Pasa con (01-18 archivos). Lo anterior para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 

30 de septiembre 2022. 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ  

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Treinta de Septiembre del dos mil veintidós. 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- RECONOCER a la Sociedad Arellano Jaramillo & Abogado S.A.S 

representada legalmente por Luis Eduardo Arellano Jaramillo, identificado 

con la cedula de ciudadanía No.16.736.240 quien actúa en representación 

de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en la forma y 

para los fines del poder general otorgado mediante escritura pública 

No.3372 del 02/09/2019. 

 

2.- RECONOCER a la señora Doctora KAREN LILIANA DURAN 

HERNANDEZ, Abogada, identificada con la Cédula de ciudadanía No. 

1098773651 de Bucaramanga y portadora de la tarjeta profesional No. 
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333.363 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

demandada COLPENSIONES. - 

 

3.- Aceptar la contestación dada a la demanda que ha presentado la 

Doctora KAREN LILIANA DURAN HERNANDEZ, a nombre de su poderdante 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

(Archivo 17). 

 

4.- Continuar el trámite sin necesidad de nueva citación a la demandada 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DE ESTADO, y 

MINISTERIO PUBLICO, por las razones arriba citadas. - 

 

5.- De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 29 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social y los artículos 48,49 y 50 del Código 

General del Proceso, aplicables a nuestro procedimiento por remisión 

expresa del artículo 145 del C.P.T.  Y de la S.S.  Desígnese como Curador 

Ad-litem de la demandada Litisconsorcio ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. al Doctor CESAR YESID 

TIBAQUIRA GARCIA, ubicado calle 18 número 2E-24 barrio caobos teléfono 

3202301126, cesartibaquira.abogado@outlook.com, a quien se le 

comunicara su nombramiento y se le dará posesión, advirtiéndole que su 

nombramiento se hace conforme lo preceptuado en numeral 7 del Art.48 del 

C.G.P., con las consecuencias que allí se disponen.   

 

6.- Igualmente, conforme a lo dispuesto por el inciso final del artículo 29 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, por Secretaría elabórese 

el listado emplazatorio en los términos del artículo 108 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 293 de la misma codificación, 

con la advertencia de habérsele designado el curador, a fin de que la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., dentro del término estipulado en la norma en 

mailto:cesartibaquira.abogado@outlook.com
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cita, comparezca por sí o por medio de apoderado judicial, listado que se 

publicará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, en 

atención a las disposiciones del artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

7.- PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las 

constancias del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

Vencidos  los  términos,  y agotado  el  trámite  de  notificación,  vuelva  el  

expediente  al despacho para su respectivo pronunciamiento. 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61532b0a7498c820534e6edaf2b4d7ac0ee21ec6b0c22590012559364b558529
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DEMANDADO: SINDICATO NACIONAL HOCAR, 
SECCIONAL CUCUTA SINDICATO HOCAR 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
 

 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO No 145 DEL 03-10-2022  
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, 

En (archivo 08) el 15/09/2021 acepto demanda, notificar a las demandadas. 

En (archivo 10) el 6/09/2022 por intermedio del correo electrónico del 

juzgado fue notificada las demandadas, se refleja la constancia automática 

del canal digital de confirmación entrega, pero no se refleja la constancia 

de leído, ni acuse recibido. En (archivo 11,12) el 20/09/2022 la demandada 

Sindicato Nacional de Trabajadores Hocar contesto la demanda por 

intermedio de apoderado judicial. La demandada Seccional Cúcuta 

Sindicato Hocar no hizo ninguna manifestación. Pasa con (01-12 archivos). 

Lo anterior para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 30 de septiembre 2022. 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ  

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Treinta de Septiembre del dos mil veintidós. 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.-RECONOCER al Doctor RODOLFO TORRES MORELOS, Abogado, 

identificado con la Cédula de ciudadanía No. 70525720 de arboletas 

Antioquia y portador de la tarjeta profesional No. 364119 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado de la demandada SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA PRODUCCION, DISTRIBUCION Y 

CONSUMO DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y DEMAS SERVICIOS QUE SE 

PRESENTEN A CLUBES, HOTELES, RESTAURANES Y SIMILARES DE 

COLOMBIA “HOCAR”.  

 

2.- Aceptar la contestación dada a la demanda que ha presentado el Doctor 

RODOLFO TORRES MORELOS, a nombre de su poderdante SINDICATO 
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NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA PRODUCCION, DISTRIBUCION Y 

CONSUMO DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y DEMAS SERVICIOS QUE SE 

PRESENTEN A CLUBES, HOTELES, RESTAURANES Y SIMILARES DE 

COLOMBIA “HOCAR”. (Archivo 11,12). 

 

3.- De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 29 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social y los artículos 48,49 y 50 del Código 

General del Proceso, aplicables a nuestro procedimiento por remisión 

expresa del artículo 145 del C.P.T.  Y de la S.S.  Desígnese como Curador 

Ad-litem de la demandada SECCCIONAL CUCUTA DEL SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA PRODUCCION, DISTRIBUCION Y 

CONSUMO DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y DEMAS SERVICIOS QUE SE 

PRESENTEN A CLUBES, HOTELES, RESTAURANES Y SIMILARES DE 

COLOMBIA “HOCAR” a la Doctora LUDY STELLA ROJAS VILLAMIZAR, 

ubicada avenida 0 número 8ª-22 oficina 304 edificio tasajero 

lurovil@gmail.com a quien se le comunicara su nombramiento y se le dará 

posesión, advirtiéndole que su nombramiento se hace conforme lo 

preceptuado en numeral 7 del Art.48 del C.G.P., con las consecuencias que 

allí se disponen.   

 

4.- Igualmente, conforme a lo dispuesto por el inciso final del artículo 29 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, por Secretaría elabórese 

el listado emplazatorio en los términos del artículo 108 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 293 de la misma codificación, 

con la advertencia de habérsele designado el curador, a fin de que la 

demandada SECCCIONAL CUCUTA DEL SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA PRODUCCION, DISTRIBUCION Y CONSUMO DE 

ALIMENTOS, BEBIDAS Y DEMAS SERVICIOS QUE SE PRESENTEN A 

CLUBES, HOTELES, RESTAURANES Y SIMILARES DE COLOMBIA 

“HOCAR”, dentro del término estipulado en la norma en cita, comparezca 

mailto:lurovil@gmail.com
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por sí o por medio de apoderado judicial, listado que se publicará 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, en atención a 

las disposiciones del artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

5.- PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las 

constancias del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

Vencidos  los  términos,  y agotado  el  trámite  de  notificación,  vuelva  el  

expediente  al despacho para su respectivo pronunciamiento. 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DEMANDANTE: RAFAEL ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

1 
 
NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 145 DEL 03-10-2022 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, proceso asignado por reparto de la 

Oficina Judicial el día 30/08/2022 como de mensaje de datos a través de la bandeja de entrada 

del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital (consecutivos 

01-07) con siete (7) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la 

demanda. Cúcuta, 30 de septiembre de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite al 

abogado FREDDY ARTURO RODRIGUEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

88.030.073 de Pamplona y Tarjeta Profesional No. 181.396 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial del señor RAFAEL ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ, 

en la forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado FREDDY ARTURO 

RODRIGUEZ, apoderado del señor RAFAEL ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ, en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

 
1 Véanse los folios 2 y 3 del consecutivo 04Anexos.pdf que conforma el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; advirtiéndosele 

que cuenta con el término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda a 

través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 

8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello, se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que 

los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al 

de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un 

canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección 

o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente 

aplicables las previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar los términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación.  
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b240f9c4807c7dd505e16e7fff35eb9f73315830ecf4bd8afc35ccd75d714445

Documento generado en 30/09/2022 03:18:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la oficina judicial el día 31/08/2022 y recibido como mensaje de datos a través la bandeja de 

entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-07) con siete (7) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la 

admisión de la demanda. Cúcuta, 30 de septiembre de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite a la 

abogada INGRID ESMERALDA DURAN RAMIREZ, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.090.500.426 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 362.025 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada especial de la señora FABIOLA MEJIA 

CASANOVA, en la forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada INGRID ESMERALDA 

DURAN RAMIREZ, apoderada de la señora FABIOLA MEJIA CASANOVA, en contra de (i) 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. y la (ii) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

 
1 Véase el folio 1 del consecutivo 04Anexos.pdf que conforma el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas (i) 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. y (ii) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

advirtiéndoseles que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 

del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 

8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que 

los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al 

de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un 

canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección 

o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente 

aplicables las previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
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remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación.  

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7315c7f358fab2cafe09ea06f9dc902710c8348a6489383e1f7058f8fc96a522

Documento generado en 30/09/2022 03:18:39 PM
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 31/08/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-05) con cinco (5) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva 

sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 30 de septiembre de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado RAUL ENRIQUE GÓMEZ VELASCO 

como apoderado de la señora SANDRA PATRICIA FIGUEROA, en contra del SINDICATO 

DE PROFESIONALES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER – 

ACTISALUD y la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, sería del caso 

proceder con su admisión, de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. No se cumple con lo establecido en el inciso quinto del artículo 6º de la Ley 2213 de 

2022 que adoptó como legislación permanente las normas contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, esto es, no se acreditó el envío simultáneo de la copia de 

la demanda y sus anexos a la demandada E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO 

ERASMO MEOZ. Se advierte que debe obrarse en igual sentido con el escrito de 

subsanación de demanda, si hay lugar a ello. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por el abogado RAUL ENRIQUE GÓMEZ 

VELASCO como apoderado de la señora SANDRA PATRICIA FIGUEROA en contra 

SINDICATO DE PROFESIONALES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER 

– ACTISALUD y la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ; conforme las 

razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 
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“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ba43f3fedb95fd31b4de82344fdd0778d943ab981212473b6435c689f607c11

Documento generado en 30/09/2022 03:18:41 PM
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 01/09/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-05) con cinco (5) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva 

sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 30 de septiembre de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado RAUL ENRIQUE GÓMEZ VELASCO 

como apoderado del señor RAFAEL ANDRES ALSINA CORREA, en contra del 

SINDICATO DE PROFESIONALES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER 

– ACTISALUD y la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, sería del caso 

proceder con su admisión, de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. No se cumple con lo establecido en el inciso quinto del artículo 6º de la Ley 2213 de 

2022 que adoptó como legislación permanente las normas contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, esto es, no se acreditó el envío simultáneo de la copia de 

la demanda y sus anexos a la demandada E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO 

ERASMO MEOZ. Se advierte que debe obrarse en igual sentido con el escrito de 

subsanación de demanda, si hay lugar a ello. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por el abogado RAUL ENRIQUE GÓMEZ 

VELASCO como apoderado del señor RAFAEL ANDRES ALSINA CORREA en contra 

SINDICATO DE PROFESIONALES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER 

– ACTISALUD y la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ; conforme las 

razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 
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“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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